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Artículo 205. Facultades genéricas de la inspección 
 
1. Los inspectores urbanísticos y los policías locales que ejerzan dichas 
funciones están autorizados para entrar y permanecer en fincas, 
construcciones y demás lugares sujetos a su actuación inspectora. Cuando 
para el ejercicio de esas funciones fuera precisa la entrada en un domicilio se 
solicitará la oportuna autorización judicial. 
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